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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN conjunta de 6 de abril de 1999, de las
Consejerías de Agricultura y Pesca y de Medio Ambien-
te, por la que se establece un régimen de ayudas para
fomentar en las dehesas andaluzas el empleo de méto-
dos de producción agraria compatibles con las exi-
gencias de la protección del medio ambiente y la con-
servación del espacio natural.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN conjunta de 6 de abril de 1999, de las
Consejerías de Agricultura y Pesca y de Medio Ambien-
te, por la que se establece un régimen de ayudas para
fomentar en determinados humedales y sus áreas de
influencia y en las zonas de especial protección para
las aves (ZEPAs), así como en sus áreas de influencia,
el empleo de métodos de producción agraria compa-
tibles con las exigencias de la protección del medio
ambiente y la conservación del espacio natural.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 19 de abril de 1999, de la Direc-
ción General de Investigación y Formación Agraria, por
la que se corrigen errores y se modifica la de 9 de
febrero de 1999, por la que se convocan ayudas para
la realización de actividades de investigación y desarro-
llo en el campo de las ciencias agrarias y alimentarias
a desarrollar en el período 1999/2000.

Mediante la Resolución de 9 de febrero de 1999 de esta
Dirección General de Investigación y Formación Agraria, se
convocan ayudas para la realización de actividades de inves-
tigación y desarrollo en el campo de las ciencias agrarias y
alimentarias a desarrollar en el período 1999/2000.

Habiéndose detectado error en el artículo 7 de la misma,
procede su rectificación. Por otra parte, se considera conve-
niente la ampliación del plazo de presentación de solicitudes.

Por todo ello, y en ejercicio de las facultades que me
confiere la Orden de 25 de abril de 1997, por la que se
regulan las ayudas para la realización de actividades de inves-
tigación y desarrollo en el campo de las ciencias agrarias y
alimentarias,

R E S U E L V O

Primero. Advertido error en el primer párrafo del artícu-
lo 7 de la Resolución de esta Dirección General de 9 de febrero
de 1999, por la que se convocan ayudas para la realización
de actividades de investigación y desarrollo en el campo de
las ciencias agrarias y alimentarias a desarrollar en el período
1999/2000, se procede a su correspondiente rectificación:

- Donde dice: «La cuantía máxima de la ayuda será del
70% del presupuesto real del proyecto tras su elevación».

- Debe decir: «La cuantía de las ayudas estará en función
de los presupuestos disponibles, así como del resultado de
la evaluación y valoración que se haga de los proyectos pre-
sentados y hasta un máximo del 90% del presupuesto
aprobado».

Segundo. Se modifica el plazo de presentación de soli-
citudes previsto en el artículo 2 de la Resolución de esta Direc-
ción General de 9 de febrero de 1999, citada en el apartado
anterior, de forma que éste finalizará a los diez días de la

publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de abril de 1999.- El Director General,
Francisco Nieto Rivera.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 16 de marzo de 1999, por la que
se convocan ayudas para la realización de visitas de
estudio para responsables y especialistas en materia
educativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía
dentro del Programa Arión de la Unión Europea (Ca-
pítulo III del Programa Sócrates).

El Programa Europeo de Educación Sócrates fue aprobado
por Decisión Núm. 819/95/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo de 14 de marzo de 1995 (DOCE núm. L 87/10,
de 20 de abril de 1995), y tiene su vigencia hasta 1999,
y su ámbito de aplicación en los 15 Estados miembros de
la Unión Europea más los países del Espacio Económico Euro-
peo (Noruega, Islandia y Liechtenstein). Su objetivo es con-
tribuir al desarrollo de una enseñanza y una formación de
calidad, y de un espacio europeo abierto de cooperación en
materia educativa.

La Comisión Europea publica anualmente el anuncio a
todas las ayudas del Programa Sócrates y la Addenda de la
Guía del Candidato, que para 1999 recoge los procedimientos
de solicitud, fechas de solicitudes y criterios de selección, sin
perjuicio de los criterios adicionales de adaptación a las nece-
sidades del país, que puedan aplicarse en los respectivos Esta-
dos miembros. Por otra parte, tras la publicación de la Orden
del Ministerio de Educación y Cultura de 30 de diciembre
de 1996 (BOE de 10 de enero de 1997), reguladora de las
convocatorias de ayudas de las Acciones Descentralizadas del
Programa Sócrates, y el ofrecimiento inicial de 120 ayudas
para el Estado Español por la Comisión Europea a través de
la Agencia Nacional Sócrates, junto con el Catálogo de Visitas
de Estudio programadas para el curso 1999-2000, se con-
sidera conveniente la publicación de la Convocatoria para la
Comunidad de Andalucía de las ayudas dentro del Programa
Arión.

El Programa Arión para especialistas y responsables en
materia educativa del nivel no universitario, tiene por objeto
el facilitar el intercambio de información y experiencias edu-
cativas, a fin de que la diversidad y las particularidades de
los sistemas educativos sean una fuente de enriquecimiento
y estímulo recíproco, a través de la realización de Visitas de
Estudio Multilaterales sobre temas de interés común de los
Estados participantes.

Por todo ello, esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Objeto de la convocatoria.
1. Convocar ayudas para la realización de Visitas de Estu-

dio dentro del Programa Arión (Capítulo III del Programa Sócra-
tes) para responsables y especialistas en materia educativa
de nivel no universitario de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

2. Estas ayudas tienen por objeto la realización de Visitas
de Estudio de una semana de duración durante el curso
1999-2000, sobre los temas de interés común que se exponen
en el Catálogo de Visitas de Estudio, que se incluye como
Anexo I a la presente Convocatoria. La Comisión Europea se
reserva el derecho de introducir modificaciones sobre fechas,


